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RESUMEN 

 

 

 

 
Este caso versa sobre robo agravado, por la participación de más de dos sujetos, 

conforme regula el Código Penal. El caso se suscita a raíz del robo del que es víctima un 

ciudadano francés, quien es despojado de sus pertenencias, cuando paseaba con unos amigos 

por el Distrito de Chorrillos y fue interceptado por seis sujetos jóvenes que con violencia le 

quitaron sus pertenencias. 

 

El turista fue informado por los vecinos que quienes lo habían asaltado eran conocidos 

como los “chiringos” y al presentar la denuncia ante la policía, los efectivos realizaron 

diligencias preliminares averiguando el apelativo de uno de ellos, conocido como “chocman” a 

quien luego identificaron como Franco Martínez Gonzales a quien buscaron en RENIEC 

obteniendo su dirección, donde fueron a buscarlo, encontrando a su madre a quien le indicaron 

que se le imputaba haber robado a un extranjero una cámara y otras pertenencias, razón por la 

cual la madre acompañada de su sobrino se apresuraron a indagar donde podrían estar los bienes 

del agraviado para proceder a entregárselos a la Policía en una segunda visita que hicieron a su 

domicilio. 

 

Con las diligencias preliminares el Fiscal denunció ante el Juez Penal, quien abrió 

instrucción dictando mandato de detención y ordenando la captura del imputado y a pesar que 

en la etapa de instrucción no se actuaron mayores diligencias se concluyó dicha etapa por el 

tiempo transcurrido y el Fiscal Superior acusó pidiendo pena de prisión para el acusado, lo que 

fue acogido por la Sala Superior que lo condenó a nueve años de cárcel y el pago de S/. 2,000. 
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El sentenciado impugnó esa sentencia y posteriormente la Sala Suprema al verificar que 

las pruebas actuadas resultaban insuficientes para acreditar la responsabilidad del sentenciado, 

revocó dicho fallo y reformándolo lo absolvió el cargo imputado ordenando la eliminación de 

sus antecedentes. 

 

 
 

PALABRAS CLAVES: Robo agravado, tenencia ilegal, delito agravado, Proceso 

Penal, Sentencia y Medios de Prueba. 
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ABSTRACT 

 

 

 

 
This case is about aggravated robbery, due to the participation of more than two 

subjects, as regulated by the Penal Code. The case arises as a result of the robbery of a French 

citizen, who is stripped of his belongings, when he was walking with some friends through 

the District of Chorrillos and was intercepted by six young men who with violence took his 

belongings. 

 

The tourist was informed by the neighbors who have assaulted him that they were 

known as the "chiringos" and when they filed the complaint with the police, the officers 

carried out proceedings to find out the name of one of them, known as "chocman" who was 

named Franco Martínez. Gonzales, whom they looked for in RENIEC, obtaining his address, 

where they went to look for him, finding his mother who was told that he was accused of 

having stolen a camera and other belongings from a foreigner, which is why the mother, 

accompanied by her nephew, rushed to investigate where the property of the victim might be 

to proceed to deliver them to the Police in a second visit they made to his home. 

 

With the preliminary proceedings, the Prosecutor filed a complaint with the Criminal 

Judge, who opened an investigation, issuing an arrest warrant and ordering the arrest of the 

accused, and despite the fact that no further investigation was carried out during the 

investigation stage, said stage was concluded due to the time that had elapsed and the 

Superior Prosecutor He charged asking for a prison sentence for the accused, which was 

accepted by the Superior Chamber, which sentenced him to nine years in prison and the 

payment of S /. 2,000. 



vii  

 

The sentenced person challenged that ruling and later the Supreme Court, upon 

verifying that the evidence acted was insufficient to prove the convicted person's 

responsibility, revoked said ruling and reformed it, acquitted the charge and ordered the 

elimination of his records. 

 

KEY WORDS: Aggravated robbery, illegal possession, aggravated crime, 

Criminal Process, Sentence and Evidence. 
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INTRODUCCIÓN 

    

Este caso versa sobre robo agravado, por la participación de más de dos sujetos, conforme 

regula el Código Penal. El caso se suscita a raíz del robo del que es víctima un ciudadano 

francés, quien es despojado de sus pertenencias el 20 de octubre de 2012, cuando paseaba 

con unos amigos por el Distrito de Chorrillos y fue interceptado por seis sujetos jóvenes que 

con violencia le quitaron su mochila donde, entre otros, tenía una cámara fotográfica de un 

valor estimable en US$ 1,500.00. 

 

El turista fue informado por los vecinos que quienes lo habían asaltado eran conocidos como 

los “chiringos” y al presentar la denuncia ante la policía, los efectivos realizaron diligencias 

preliminares averiguando el apelativo de uno de ellos, conocido como “chocman” a quien 

luego identificaron como Franco Martínez Gonzales a quien buscaron en RENIEC 

obteniendo su dirección, donde fueron a buscarlo, encontrando a su madre a quien le 

indicaron que se le imputaba haber robado a un extranjero una cámara y otras pertenencias, 

razón por la cual la madre acompañada de su sobrino se apresuraron a indagar donde podrían 

estar los bienes del agraviado para proceder a entregárselos a la Policía en una segunda visita 

que hicieron a su domicilio. 

 

Con las diligencias preliminares el Fiscal denunció ante el Juez Penal, quien abrió instrucción 

dictando mandato de detención y ordenando la captura del imputado y a pesar que en la etapa 

de instrucción no se actuaron mayores diligencias se concluyó dicha etapa por el tiempo 

transcurrido y el Fiscal Superior acusó pidiendo pena de prisión para el acusado, lo que fue 

acogido por la Sala Superior que lo condenó a nueve años de cárcel y el pago de S/. 2,000. 

El sentenciado impugnó esa sentencia y posteriormente la Sala Suprema al verificar que las 

pruebas actuadas resultaban insuficientes para acreditar la responsabilidad del sentenciado, 

revocó dicho fallo y reformándolo lo absolvió el cargo imputado ordenando la eliminación 

de sus antecedentes. 



 

1. SÍNTESIS DEL HECHO QUE MOTIVÓ LA INVESTIGACIÓN 

 

Que, el 20 de octubre de 2012, siendo aproximadamente las 2.30 de la tarde, se había producido 

un robo en las inmediaciones de la Av. Ramón Castilla y Paraguay, en el Distrito de Chorrillos, en 

agravio de un ciudadano de nacionalidad francesa identificado como Philippe Brice Arnaud de 35 

años de edad, quien en circunstancias en que se desplazaba por esas calles en compañía de sus 

amigos Terryn Sesel y Jared Thomas, ambos australianos, fue interceptado por seis individuos 

cuyas edades oscilaban entre los 17 y 20 años de edad, para quitarle sus pertenencias, lo cual en 

efecto hicieron luego de un enfrentamiento físico, sustrayéndole la mochila negra en la que llevaba 

una cámara canon EOS 550D, valorizada en US$ 1,500.00, una chaqueta marca goretex mamut, 

una carta de crédito del Banco Axabank, una tarjeta de identidad francesa, un permiso de conducir 

marroquí y una tarjeta de estancia marroquí. 

El denunciante señaló que los vecinos identificaron a los presuntos autores como los llamados 

“chiringos” y por ello, la Policía de Investigaciones se avocó a la labor de búsqueda e identificación 

de los posibles autores del ilícito llegando a obtener información sobre uno de ellos conocido con 

el apelativo de “chocman”, que respondía al nombre de Franco Martínez Gonzales de 19 años de 

edad, quien según su ficha de reniec tiene domicilio en Chorrillos, sin embargo pese a las 

incursiones realizadas dentro de la jurisdicción no fue posible ubicarlo. 

 

INVESTIGACIÓN POLICIAL 

El personal policial sobre el particular realizó: 

- Oficio para comunicar y remitir la denuncia a la mesa de partes de Fiscalía. 

- Se citó al denunciado Franco Martínez Gonzales y a Margarita Gonzales Alejos como 

testigo. 

- Se recibió la manifestación del agraviado Phillipe Brice Aranud.. 

- Se elaboró el acta de recepción de especies a la persona de Margarita Gonzales Alejos 

(madre del denunciado) 

- Se elaboró el acta de entrega de especies al turista Phillipe Brice Arnaud. 

- Se elaboró el acta de inconcurrencia a la persona del denunciado Franco Martínez 

Gonzales.
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- Se recibió el movimiento migratorio del ciudadano agraviado. 

- Con la Ficha RENIEC se identificó plenamente a Franco Martínez Gonzales y Margarita 

Gonzales Alejos. 

- Se formuló la hoja de identificación del denunciado. 

- Con oficio se solicitó los antecedentes policiales de Franco Martínez Gonzales. 

- El personal Policial de Chorrillos, al finalizar las diligencias preliminares elaboró un 

Atestado Policial en el que arribó a las siguientes conclusiones: 

- Que Franco Martínez Gonzales alias “chocman” y cinco sujetos más que se encontraban 

en proceso de identificación, habían perpetrado el robo agravado contra el agraviado de 

nacionalidad francesa identificado como Phillipe Brice Arnaud, el día 20 de octubre de 

2012. 

- Que el presunto autor no había podido ser ubicado a pesar de las diversas incursiones 

realizadas, encontrándose en calidad de “no habido”, por cuanto a pesar de habérsele citado 

en su domicilio para efectuar descargo sobre las imputaciones en su contra, no cumplió con 

presentarse. 

- Respecto a los demás involucrados se continuaría con la labor de identificación y ubicación 

respectiva. 

. 

FORMALIZACIÓN DE LA DENUNCIA PENAL 

El Fiscal Provincial, con el resultado de las investigaciones realizadas preliminarmente contenidas 

en Atestado Policial remitido a su Despacho y demás recaudos acompañados, como titular del 

ejercicio público de la acción penal, denunció a Franco Martínez Gonzales como presunto autor 

del delito de robo agravado, en agravio del ciudadano francés Phillipe Brice Arnaud, sustentando 

su denuncia en los hechos ocurridos el día 20 de octubre de 2012 como fundamentos fácticos, y 

como fundamentos jurídicos lo prescrito en los  art.188 y 189, inc. 4 del CP; precisando que si 

bien los hechos habían sido corroborados y el presunto autor plenamente identificado, éste no 

había concurrido a nivel policial para efectuar su descargo respectivo, por lo que presumía su 

intención de evadir su responsabilidad en el ilícito descrito. 

El Fiscal Provincial Penal solicitó al Juez recibir declaración instructiva, preventiva, testimonial 

de la madre del imputado, los antecedentes del denunciado y demás diligencias. 

También solicitó embargo sobre los bienes del denunciado para garantizar la reparación civil. 



  

                  2. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA PENAL  
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3. FOTOCOPIA DEL AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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4. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA 

 

Fue tomada en la fecha del juicio oral, pues no se actuó durante la etapa de instrucción o 

investigación, por ese motivo luego de iniciarse la audiencia y que la relatora diera cuenta de la 

condición de reo ausente del acusado, el Colegiado dispuso que se le tomara su declaración 

instructiva, procediendo a tomarse sus datos, señalando su nombre, con domicilio en Av. 

Bolognesi 770, Chorrillos, de estado civil soltero, padre de un menor de 3 años cuya madre es Ana 

Cristina Joya Richi, con estudios hasta primero de secundaria, oficio de ayudante de carpintero 

ganando semanalmente S/. 200.00. Refiriendo además que tenía un tatuaje con el nombre de su 

hijo en el lado izquierdo del pecho, que tenía un corte en el brazo derecho, que no consumía drogas 

y que tenía otro proceso penal por el cual fue sentenciado a 3 años por delito de hurto y robo 

agravado. 

En ese acto se le preguntó sobre la sindicación que hacían en su contra, a lo que respondió que 

desconocía ello, respecto a la razón que había motivado a su madre a devolver las cosas al 

agraviado señaló que desconocía que no le habían comentado nada; que no había participado en el 

robo, que por su parte ni el Ministerio Público ni el abogado defensor formularon preguntas al 

acusado, concluyendo la declaración instructiva. 

 

 

PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

- La Declaración Testimonial de la madre del imputado 

- Certificado de Antecedentes Penales del imputado 

- El acta de entrega de especies al agraviado 

 

 

 



  

5. FOTOCOPIA DE LOS PRINCIPALES RECAUDOS 
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                    6. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL  

 

Se realizó el 17 de marzo de 2016 a cargo del Colegiado conformado por Dra. Mercedes Dolores 

Gómez Marchisio (Presidenta), Dra. Rosa Elisa Amaya Saldarriaga y Dr. Robinson Lozada Rivera, 

contándose con la presencia del acusado, su abogado defensor y el Fiscal Superior. 

 

Luego de los informes de la Relatora, La Directora de Debates preguntó al Ministerio Público si 

tenía nuevas pruebas que ofrecer, a lo que el Fiscal señaló la declaración referencial del agraviado 

sobre los hechos ocurridos el 20 de octubre de 2012, así como la declaración testimonial del oficial 

Manuel Cornejo Cornejo y la declaración testimonial de Margarita Pilar Gonzales Alejo (madre 

del acusado) y estando a que no hubo oposición se admitieron dichas pruebas señalando que se les 

citaría oportunamente; y estando a que no habían más pruebas que ofrecer el Fiscal Superior 

oralizó su acusación.  

 

Posteriormente, se le preguntó al acusado si aceptaba su responsabilidad en el delito imputado, así 

como el pago de la reparación civil, quien señaló ser inocente de los cargos que se le imputaban. 

A continuación se tomaron las generales de ley del acusado, quien las brindó de la misma forma 

que al tomársele la declaración instructiva, luego de lo que se le formularon preguntas sobre el día 

de los hechos, a lo que el acusado contestó diciendo que el 20 de octubre de 2012 se encontraba 

trabajando como ayudante de carpintería del señor Hugo Tello, donde ganaba S/. 300.00 

semanales, el cual recibía en efectivo y que no tenía contrato porque el señor era amigo de su 

familia. 

 

Respecto a las preguntas de su abogado defensor dijo que vivía en un lugar tranquilo, que no había 

ido a rendir su manifestación porque estaba trabajando y no le tomó importancia, que había un 

chico en Chorrillos de apelativo “chocman” pero que no era su amigo.
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En ese estado se suspendió la audiencia para continuarla los días 29 y 31 de marzo, y 05 de abril 

de 2016. 

El 29 de marzo se dio cuenta de la inasistencia del agraviado y del efectivo policial como testigo 

y al estar presente la madre del acusado se tomó su declaración testimonial, efectuándosele varias 

preguntas a las que contestó diciendo que conocía al acusado pues era su hijo, que había tomado 

conocimiento de los hechos porque la policía fue a su domicilio a lo que ella respondió que su hijo 

estaba trabajando a esa hora, que le habían dicho que su hijo había robado a unos turistas y como 

ella estaba con su sobrino fueron a averiguar y les dijeron que habían sido unos fumones y cuando 

los buscaron estaban con la mochila, uno de ellos se la entregó y se la dieron a la policía sin abrirla; 

que sabía que había un chico de apelativo “Chocman” pero que no era su hijo. 

 

Antes las preguntas formuladas por el abogado defensor del acusado, contestó que ella salía muy 

temprano de su casa porque su madre estaba mal y que ella no le dijo nada a su hijo sobre el robo 

que se le estaba imputando y que fue ella quien entregó la mochila porque la policía la iba a buscar 

a su casa y le echaban la culpa a su hijo. 

  

A las preguntas formuladas por el Directora de Debates contestó señalando que trabajaba 

cachueleando con su hermano en carpintería, que tuvo interés en recuperar la mochila por ayudar 

a su hijo porque le estaban echando la culpa del robo y por eso fue con su sobrino hasta la paradita 

a buscar la mochila hasta recuperarla, pero no preguntó quién la robó. 

 

De esta manera concluyó el interrogatorio a la testigo, suspendiéndose la audiencia hasta el día 31 

de marzo de 2016, fecha en que se verificó la inconcurrencia del agraviado y efectivo policial 

ofrecido como testigo, por lo que se suspendió la audiencia hasta el 05 de abril. 

 

En la fecha indicada luego de aprobarse el acta de la sesión anterior sin observaciones, se dio 

cuenta que los testigos nuevamente no habían concurrido, con la Sala estando a lo manifestado por 
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las partes prescindió de la declaración testimonial de Manuel Cornejo Cornejo declarando testigo 

tardío al agraviado, y al no estar preparada la representante del Ministerio Público para oralizar las 

piezas procesales, se suspendió la audiencia hasta el 12 de abril, el cual fue diferido para el 14 de 

abril por el estado de salud de uno de los vocales. 

 

Iniciada la audiencia y aprobada sin observaciones el acta de la sesión anterior las partes oralizaron 

las piezas instrumentales y a continuación el Ministerio Público oralizó la requisitoria fiscal y el 

abogado defensor los alegatos conforme a ley y finalmente se cedió el uso de la palabra al acusado 

quien señaló ser inocente de los cargos, que entró al Penal por otro caso y que ya lo han condenado, 

luego de lo cual se suspendió la audiencia para continuarla el 21 de abril fecha en la cual se dictaría 

sentencia. 

 

El 21 de abril de 2016, se dio lectura a la sentencia del Colegiado que falló condenando a Franco 

Martínez Gonzales como autor del robo agravado contra Phillipe Brice Arnaud, imponiéndosele 

privación de libertad de nueve años y el pago de S/. 2,000.00. Consultadas las partes sobre su 

conformidad respecto al fallo, el abogado del Sentenciado interpuso recurso de nulidad. 

 



  

         7. FOTOCOPIA DE SENTENCIA 1era INSTANCIA  
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     8. FOTOCOPIA DE SENTENCIA 2da INSTANCIA  
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                    9. JURISPRUDENCIA 

 

 

Casación 281-2011- Moquegua  

“(…) 

La defensa técnica como derecho: La defensa de una persona es un elemento también clave de la 

configuración de la tutela procesal efectiva, puesto que un proceso no puede considerarse como 

respetuoso de la persona, si no se le permite la posibilidad de presentar sus argumentos, estrategias, 

y elementos de respaldo jurídico necesarios. Así la defensa también es un derecho-regla de la tutela 

procesal efectiva. Sobre su reconocimiento normativo debemos remitirnos a la Constitución 

cuando reconoce en su artículo 139 inciso 14, la existencia del principio de no ser privado del 

derecho de defensa en ningún estado del proceso.(…)” 

 

 

Exp. 03631-2011-PA/TC. Puno  

“(…) 

En el presente caso no se trata de una pretensión de mera legalidad consistente en la correcta 

interpretación legal del Código Procesal Penal, sino que se trataría de una interpretación restringida 

de dicho Código, que atentaría contra el derecho a la igualdad de armas entre las partes, que le 

impediría al actor acudir al órgano jurisdiccional en caso de que el Ministerio Público atente contra 

sus derechos en el marco de la investigación preparatoria que describe lo que no configura causal 

de improcedencia manifiesta que habilite el rechazo liminar de la demanda de amparo. 

(…)”
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Casación 54-2010-(SPP) 

“(…)  

La inmediación como principio y presupuesto permite el acercamiento del Juzgador con todos los 

elementos que sean útiles para emitir una sentencia justa; así la inmediación se desarrolla en dos 

planos: i) entre quienes participan en el proceso y el Tribunal para lo cual se exige la presencia 

física de estas personas; la vinculación entre el acusador y el Tribunal Juzgador es una inmediatez 

que se hace efectiva a través de la oralidad ; ii) en la recepción de la prueba para que el Juzgador 

se forme una idea de los hechos y para que sea posible la defensa se requiere que la prueba sea 

practicada en el juicio; la inmediatez da lugar a una relación interpersonal directa, frente a frente, 

cara a cara, de todos entre sí; acusado y Juzgador, acusador y acusador; acusado y defensores, 

entre estos con el Juzgador y acusador, el agraviado y el tercero civil; el Juzgador conoce 

directamente la personalidad , las actitudes, las reacciones del acusado, así como del agraviado, 

del tercero civil, del testigo o perito; por lo que la inmediación resulta una necesidad 

imprescindible para otorgar el correcto valor probatorio de los medios probatorios incorporados y 

actuados. 

(…)” 

 

Casación 34-2019 (SPP). 

El interrogatorio que formula el abogado defensor del agraviado que no se constituyó en actor civil 

no está prescrito bajo sanción de nulidad en el Código Procesal Penal, por lo que carece de interés 

jurídico para casar la sentencia – y tampoco el impugnante vinculó los agravios con disposición 

legal alguna que imponga bajo sanción de nulidad la observancia de las formas que alega violadas, 

ni relacionó los agravios con algunas de las causales por la que ley sanciona con nulidad el acto -

. Por lo demás el acusado (…) afirmó que guardó silencio y no contestó el interrogatorio, por lo 

que no se vulneró la vigencia de la regla de defensa en el juicio y no existe un interés afectado. En 

consecuencia se trata de un elemento adverso al encausado de escasa importancia y carente de 

valor decisivo que no benefició procesalmente a la parte en cuyo favor se hizo, y en ese contexto 

no afectó la validez y eficacia de la decisión. 

(…)”



 

                     10. DOCTRINA 

 

 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO: 

 

Bien Jurídico: 

Salinas Siccha (2008), señala que “a través del tiempo, las diversas legislaciones se han dividido: 

para unas el bien jurídico era la propiedad (C.P. Francés de 1810, C.P. Belga de 1867), en tanto 

que para otras, la constituía el patrimonio (C.P. italiano de 1889). Tal división incluso permanece 

hasta la actualidad (por ejemplo, los Códigos Penales de Argentina, Chile, Bolivia y Ecuador 

prefieren a la propiedad, en tanto que los Códigos Penales de Brasil, México, Guatemala y 

Panamá prefieren el patrimonio), trayendo como consecuencia lógica que los doctrinarios del 

derecho penal también adopten posiciones divididas1”. 

 

 

VALOR DEL BIEN OBJETO DE ROBO: 

 

Salinas Siccha (2008) señala que “(…), el bien objeto del delito de robo solo debe tener valor 

económico así sea mínimo. En nuestra legislación penal no se exige monto mínimo, como si 

ocurre con el hurto simple. La sustracción ilegítima de un bien de mínimo valor económico 

haciendo uso de violencia o la amenaza, constituye el delito de robo. Mucho más si estamos ante 

una agravante” 

Continúa el autor, “el valor del bien solo tendrá efecto al momento que la autoridad jurisdiccional 

determine la pena a imponer al acusado, pues en casos parecidos, por el uso de la violencia o 

amenaza, tendrá mayor pena aquel que sustrajo un bien de mayor valor económico que aquel que 

sustrajo un bien de escaso valor patrimonial”.2 

 

 
1 SALINAS SICCHA, Ramiro (2008). “Derecho Penal – Parte Especial”. Editorial Grijley. Lima, p. 848. 
2 SALINAS SICCHA, Ramiro (2008), Ob. Cit, p. 909. 
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VIOLENCIA COMO ACCIÓN INSTRUMENTAL: 

 

Siguiendo a Rojas Vargas (2007) “para la configuración del delito de robo, es necesario que 

exista una vinculación tanto objetiva como subjetiva de la violencia con el apoderamiento; ello 

implica que su empleo haya sido el medio elegido por el agente para perpetrarlo o consolidarlo.”3 

 

 

COAUTORÍA: 

 

Todo delito, al ser un hecho humano, es cometido por personas; así tenemos que, para cometer 

un hecho antijurídico, el mismo puede ser cometido por una persona o en forma conjunta por dos 

o más de ellas. Cuando participan diversas personas en la comisión de un delito y para el mismo 

se repartieron los roles, entonces estamos ante la figura de la coautoría. 

 

 

ROBO CON EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS: 

 

En esta línea, la Corte Suprema de Justicia de la República ha sostenido: “Que, constituye 

circunstancia agravante específica en el robo la concurrencia de dos o más personas en la 

comisión del latrocinio (…). Que tal agravante se justifica porque la pluralidad de agentes 

incrementa el poder ofensivo de la agresión y potencia de la indefensión de la víctima elevando 

el peligro de un daño sobre su vida o salud”4 

 

 

DETERMINACIÓN DE LA PENA EN EL CÓDIGO PENAL: 

 

Según Toyohama Arakaki (2011) “la determinación judicial de la pena presenta una serie de 

factores que constituyen generales de aplicación. Estos factores están vinculados al principio de 

la pena conforme a la culpabilidad, así como al principio de prevención de la pena, ya sea en su 

vertiente general y especial”. 

 
3 ROJAS VARGAS, Fidel (2007). “El delito de Robo”. Editorial Grijley. Lima, p. 11. 
4 GALVEZ VILLEGAS, Tomas y DELGADO TOVAR, Walther (2011). Ob. Cit., p. 782. 
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Continúa el autor “la pena se mide en el caso particular tomando en cuenta la magnitud del 

injusto, la magnitud de la responsabilidad y admitiendo el correctivo de la necesidad de la pena”. 

 

Finaliza el autor, “8.- La edad, educación, situación económica y medio social.- Mediante estas 

circunstancias se intenta conocer las condiciones personales y económicas del agente, así como 

su capacidad de motivación en la norma penal. Dichos factores se vinculan con el grado de 

culpabilidad y el reproche que le debe recaer. Además, sirven para valorar la culpabilidad del 

agente al momento de cometer el hecho”. 

 

“Si bien es cierto no se puede imponer al agente una pena por el medio social en el que ha vivido 

o por la situación económica que ostenta, estos factores sirven al juzgador para tomar 

conocimiento del agente y el reproche que debe hacérsele al imponer la pena. Además, esta 

situación guarda relación con el grado de coculpabilidad de la sociedad en la comisión del delito, 

ya que el Estado es consciente de que no puede brindar las mismas facilidades de desarrollo a 

todos los integrantes del grupo social, reconociendo de esta forma que el delito, también es 

debido a las falencias del Estado que no puede cumplir en forma eficiente con las políticas del 

orden económico, social, criminal y de desarrollo integral que le son competentes.”5 

 
5 TOYOHAMA ARAKAKI, Miguel (2011). “Estudios Críticos de Derecho Penal Peruano”. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, pp. 235, 242 
y 243. 



  

           11. SINTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

El presente proceso penal tiene su origine en los hechos acontecidos el 20 de octubre de 2012, en 

inmediaciones del Distrito de Chorillos, un turista de nacionalidad francesa que estaba 

acompañado de dos amigos de nacionalidad australiana, fue objeto de un robo por seis sujetos de 

edades que fluctuaban entre los 17 y 20 años, quienes con violencia lo despojaron de sus 

pertenencias – entre ellas – una cámara canon valorizada en US$ 1,500.00. 

Los vecinos les informaron a los turistas que los autores habían sido ampones apodados los 

“chiringos” y con esa información el agraviado se apersonó a la comisaría de Chorrillos a poner la 

denuncia, siendo que los efectivos policiales al efectuar las indagaciones pertinentes descubrieron 

que fue un tal “chocman” el que sustrajo la mochila del agraviado, apelativo que según la policía 

correspondía a Franco Martínez Gonzales. 

Remitiéndose a la ficha RENIEC de dicho individuo se apersonaron a su domicilio donde 

encontraron a su madre para informar del ilícito imputado a su hijo, lo cual ella negó refiriendo 

que él se encontraba trabajando y al temer que lo harían responsable del delito aludido procedió a 

buscar y recuperar la mochila del ciudadano francés para entregársela a la policía en la siguiente 

ocasión que la visitaron.El imputado no se presentó a rendir su manifestación a nivel policial pues 

según señaló se encontraba trabajando y no le prestó mayor importancia, sin embargo después fue 

recluido en un Centro Penitenciario de Huaral por un delito similar por el cual incluso ya lo habían 

sentenciado.Terminada la etapa instructiva tanto el Fiscal Provincial como el Juez Penal 

expidieron su Dictamen Fiscal y su Informe Final, respectivamente, siendo que el Fiscal Superior 

al considerar que existían suficientes elementos de convicción contra el imputado opinó que había 

mérito para juicio oral y formuló acusación y por su parte el Colegiado Superior al ser de la misma 

opinión emitió el respectivo auto de enjuiciamiento, declarando en ese momento al acusado como 

reo ausente, reservando su audiencia para cuando fuera habido. 

Al recibirse de parte del INPE la información de que el acusado se encontraba recluido en un Penal 

de Huaral, se derivaron los autos a la Sala Penal para Reos en Cárcel de Lima, que llevó el juicio 

en varias fechas y que finalmente concluyó con la condena del acusado a 9 años de prisión y el 

pago de S/. 2,000.00. 

Esta sentencia fue impugnada por el sentenciado y la Sala Suprema, luego de analizar los actuados 

declaró nula la recurrida y reformándola absolvió al sentenciado. 



  

              12. OPINIÓN ANALÍTICA  

Al respecto debo expresar que en líneas generales no se hizo una identificación plena del imputado 

desde la etapa de investigación o etapa de instrucción, pues únicamente se tuvo como elemento  

de prueba la manifestación rendida a nivel policial por el agraviado, dado que no rindió su 

declaración preventiva. 

Además, esta manifestación no fue corroborada con otras pruebas que crearan convicción en los 

Juzgadores, dado que el Fiscal sustentó su acusación en el simple hecho de que la madre del 

imputado había devuelto parte de las pertenencias sustraídas a la víctima, dando por cierto que lo 

había hecho para tratar de reducir la responsabilidad de su hijo, lo cual resultó siendo una mera 

conjetura que de ninguna manera puede servir para condenar a una persona por un delito, menos 

aún por un delito agravado. 

Que, si bien a nivel policial se efectuaron todas las diligencias necesarias y pertinentes que 

correspondían para el esclarecimiento de los hechos, el  Fiscal Provincial y el Juez en la instrucción 

no han cumplido con ello, pues en sus propios dictamen e informe final se advierte que hubieron 

diligencias que no se actuaron y que lo actuado no resultaba suficiente para poder pasar a una 

segunda etapa de enjuiciamiento. 

Que, más reprochable aún es la actuación del Fiscal Provincial y de los Vocales Superiores, 

quienes verificando la debilidad de la sustentación del caso consideraron que había mérito para 

pasar a juicio oral, cuando de la acusación se verifica la insuficiencia de elementos de prueba y de 

la audiencia de juicio oral se verifica la falta de medios que acreditaran de manera fehaciente que 

el acusado era responsable del delito que se le imputaba. 

Que a pesar de esas deficiencias, la Sala Superior condenó al acusado afirmando de manera 

temeraria que se encontraba probada su responsabilidad en el ilícito descrito como delito de robo 

agravado por el concurso de dos o más personas, contra el ciudadano francés. 

Que, no obstante los errores cometidos tanto por el Ministerio Público a través del Fiscal Provincial 

y Fiscal Superior respectivamente, así como del Juez Penal y los Vocales Superiores que tuvieron 

a su cargo la instrucción y el Juzgamiento, verificamos que la Sala Suprema impartió justicia pues 

no solo señaló los errores cometidos sino que revocó la sentencia y reformándola absolvió al 

sentenciado bajo el argumento que todo lo actuado no había servido para enervar la presunción de 

inocencia del procesado.  



  

CONCLUSIONES 

 

- Se puede apreciar de la revisión del expediente que existe una clara deficiencia de las 

Instituciones para brindar apoyo en las investigaciones, pues como se aprecia en el 

informe final del Juez Penal y en el Dictamen del Fiscal hubo diligencias que no se 

llevaron a cabo, que resultan esenciales para la resolución de estos casos. 

 

- El Ministerio Público a través del Fiscal Provincial y Fiscal Superior respectivamente, así 

como del Juez Penal y los Vocales Superiores que tuvieron a su cargo la instrucción y el 

Juzgamiento, verificamos que la Sala Suprema impartió justicia pues no solo señaló los 

errores cometidos sino que revocó la sentencia y reformándola absolvió al sentenciado 

bajo el argumento que todo lo actuado no había servido para enervar la presunción de 

inocencia del procesado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

RECOMENDACIONES 

 

- Es conveniente y necesario dotar a nuestra policía nacional no solo de la logística que 

requieren sino también de la tecnología de punta que permita una identificación plena 

de los malhechores y que tanto los Fiscales y Jueces sean más idóneos, conocedores 

de las normas y de su correcta aplicación para evitar incurrir en excesos o en 

omisiones al momento de procesar y sentenciar a los responsables . 

 

- Hubo diligencias que no se llevaron a cabo, las cuales no deben dejar de realizarse en 

este proceso porque resultan esenciales para la resolución de estos casos, como por 

ejemplo, los resultados de los exámenes practicados al procesado en la etapa de 

investigación, el certificado de antecedentes policiales, el reporte de migraciones, etc. 
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